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(11-II-1873 al 2-I-1874) 
PODER EJECUTIVO  

(3-I-1874 al 29-XII-1874) 
  
 La salida precipitada de la reina Isabel II, de España, abandonando el trono, permitió la 
constitución de un Gobierno Provisional, el cual ejerció sus funciones hasta el momento en que 
Amadeo de Saboya juró la Constitución el año 1871, en Madrid, ante las Cortes 
Constituyentes. Este paréntesis de Soberanía Nacional duró desde el año 1868 a inicios del 
1871. Pero en el mismo, debido al caos monetario precedente – se llegan a contar más de 80 
especies diferentes de valor en el reinado de Isabel II – y a la presión de realizar cambios, 
modificar sistemas y crear la nueva moneda, se suceden los errores y las acuñaciones 
avanzan sin demasiado orden, es decir, con poco acierto y fallos incomprensibles, como 
veremos. Esta situación duró hasta bien entrados los años setenta, concretamente hasta el año 
1875, cuando se empezó a recoger la moneda acuñada anteriormente ya en época del reinado 
de Alfonso XII.. 
 
 Si retrocedemos un poco en el tiempo observaremos que, antes de la adopción 
definitiva de la peseta como unidad del sistema monetario del estado español, se presentaron 
varios proyectos entre los cuales aparece el del Ensayador Francisco Paradaltas y Pintó, Vice-
director, primer ensayador y depositario de los caudales de la Casa de la Moneda de 
Barcelona, catedrático de geometría descriptiva, etc. etc. que propone que la pieza Duro tenga 
un valor de 20 Reales, el Medio Duro de 10 Reales y a la de 4 Reales se la denomine peseta. 
 
 El 17 de marzo de 1847 se insiste en un nuevo proyecto en el que aparece otra vez la 
peseta; el 31 de mayo de 1847 se establece como unidad monetaria el Real, pero continúa 
conservándose la peseta como reducción de 4 Reales; en la Ley de 18 de febrero de 1848, la 
Corona venía a suplantar la peseta, pero en el Real Decreto de 15 de abril de 1848 se insiste 
en darle el nombre de peseta a la reunión de 4 Reales, aunque sobre las monedas no 
aparezca el nombre popular de peseta; en la Ley de 26 de junio de 1864, se adopta como 
unidad monetaria el Escudo, estando todas las monedas referenciadas a esta unidad. 
 
 Ahora debemos situarnos en el año 1868. Año difícil en el que la revolución de la 
mañana del 18 de septiembre, con el alzamiento de los revolucionarios en Cádiz, fue aceptado 
rápidamente en todo España, y significó el fin del reinado de la monarquía. Isabel II cedió el 
poder abandonando el territorio español 12 días después, es decir, el 30 del mismo septiembre. 
 
 LA UNIÓN MONETARIA LATINA 

Antes, pero, se debe comentar el Decreto de la Reforma, fechado el 19 de octubre de 
1868, hablando en términos numismáticos, ya que este fue el motor para adaptar la peseta a 
las normas establecidas por la Unión Monetaria Latina, convenio internacional de 23 de 
diciembre de 1865, suscrito por Francia, Bélgica, Italia y Suiza, estableciéndose como unidad 
monetaria EL FRANCO, acordando emitir las especies monetarias siguientes: En oro, 100 
francos, con peso de 32,258 g, ley 900 milésimas y módulo 35 mm. Los divisores se 
desarrollan decimalmente, en 50, 20, 10 y 5 francos, pesando este último 1,612 g. En plata, 5 
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francos con un peso de 25 gramos y misma ley, y los divisores de 2 1, 0,50 (1/2) y 0,20 g (1/5), 
todos en plata de 835 milésimas. En el momento del establecimiento de la Unión Monetaria 
Latina, existían no menos de 3 bloques monetarios. Inglaterra representaba el patrón oro; 
Alemania se diferenciaba por coincidir con el patrón plata, mientras que los firmantes del 
tratado monetario combinaban ambas especies con arreglo a los precios de mercado libre de 
estos metales. 

 
 LA PESETA UNIDAD MONETARIA 

Se cierran las Casas de la Moneda de Barcelona y Sevilla, y todos los trabajos y 
labores quedan centralizados en la Casa de la Moneda de Madrid, adoptándose por el 
Gobierno Provisional, para la nueva moneda, los mismos parámetros aprobados por los 
componentes de la Unión Monetaria. Es decir, se crea un nuevo sistema, en el que la PESETA 
es la nueva unidad del recién sistema monetario decimal cuya ley y peso son los del franco 
francés, belga, etc. 

 
Este sistema, que ya se había estudiado bajo el reinado de Isabel II sirvió de base al 

aprobado por el Gobierno Provisional. El título se expresa así: 
 

 ‘Decreto adoptando un nuevo sistema monetario y estableciendo la peseta como  
 unidad monetaria’. ‘En todos los dominios españoles la unidad monetaria será la  
 peseta, moneda efectiva equivalente a cien céntimos’. 
 Dice el art. 6º: ‘Todas las monedas cuyo tamaño lo permita, ostentarán una figura 
 que represente a España, con las armas y atributos propios de la soberanía  
 nacional, y llevarán expresados su valor, peso, ley y año de la fabricación. Asimismo  
 aparecerán en ellas las iniciales de los funcionarios responsables de la exactitud del  
 peso y ley’.  
 
 Se trata de los Ensayadores que desde el año 1851 habían desaparecido de las 
monedas, y ahora vuelven a tener protagonismo, además de un nuevo personaje, el Juez de 
Balanza, que tiene a su cargo controlar la exactitud de los pesos de las monedas. 
 
 Para el modelo que representó a España, en las monedas, se escogió una figura 
femenina que los romanos ya habían hecho servir en los áureos del emperador hispano-
romano Adriano, la matrona Hispania, reclinada sobre los Pirineos y los pies en el Peñón. 
 

 

 
 

Aureo de Adriano (117-138 dC), con el rev. HISPANIA 
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 El Decreto publicado en la Gaceta de Madrid nº 294, de 20 de octubre de 1868, 
comienza así: 
 
 ‘El triunfo de la revolución iniciada en el glorioso alzamiento de Cádiz, hace  
 indispensable una medida de grandísima importancia: la reacuñación de la  moneda.  
 En la nueva era que las reformas políticas y económicas, imposibles durante la  
 existencia del régimen caído, abren hoy para nuestro país, conviene olvidar el  
 pasado, rompiendo todos los lazos que a él nos unían y haciendo desaparecer del  
 comercio y del trato general de las gentes aquellos objetos que pueden traerlo con  
 frecuencia a la memoria. La moneda de cada época ha servido siempre para marcar 
 los diferentes períodos de civilización... y continúa, borrando para siempre de ese  
 escudo las lises borbónicas y cualquier otro signo o emblema de carácter patrimonial 
 o de persona determinada’. 
 
 A continuación, en la misma fecha, se dispone en un Decreto, que la Junta 
Consultiva de Moneda redacte un programa para adquirir en concurso público los troqueles 
para la acuñación de la nueva moneda y que la Academia de la Historia informe acerca del 
escudo de armas y atributos que deban figurar en los nuevos cuños. Es decir, los cuños no se 
abren en la Ceca. Deben encargarse. 
 
 Según A. Plañiol (1917, p.43) en el año 1868, José Lozano, profesor de grabado en 
hueco de la Academia de San Fernando, hizo los modelos para la moneda de oro, de la unidad 
‘la peseta’, siendo premiado en el Concurso Internacional con la cantidad de 25.000 pesetas y 
continúa diciendo que Luis Plañiol, Grabador principal, hizo los modelos para las monedas de 
oro, plata y bronce, unidad <la peseta>. Se le entregaron 22.500 pesetas por su modelo para la 
moneda de bronce en el Concurso Internacional celebrado en España. Los modelos de oro y 
bronce de  Lozano y Plañiol, sirvieron para la construcción de troqueles de anverso y reverso 
para las monedas fechadas en 1869 y 1870. 
 
 El 12 de enero de 1869 se establece el programa para la adquisición de los modelos 
de los nuevos troqueles. 
 
 Se acuerda por Decreto de 5 de febrero de 1869 que se dejen de acuñar las 
monedas de 40, 20 y 10 céntimos de Escudo y en su lugar se ordena proceder a la fabricación 
de Pesetas, con los modelos aprobados, en cumplimiento del Decreto de 19 de octubre de 
1868. 
 
 En el mes de abril de 1869 aún no están de acuerdo con el modelo a seguir. Por lo 
tanto, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, toma las siguientes decisiones: 
 Los modelos aprobados por Decreto de 5 de febrero último para acuñar la peseta 
servirán definitivamente para dicha moneda y las demás deben labrarse conforme a los 
artículos 4º y 6º del Decreto de 19 de octubre último (1868), estableciéndose la proporción de 
moneda circulante de plata, que será: 
 
 Por cada 200.000 piezas de plata de 5 pesetas (1.000.000 de pesetas), de ley de 
900 milésimas que se acuñen con un peso de 25 gramos, se amonedarán 50.000 pesetas en 
piezas menores de 835 milésimas de ley: 
 
 

Importe Valor unidad  Peso unid. Unidades  Ley 
1.000.000 5 pesetas 25 gramos 200.000 900 milés. 

10.000 2 pesetas 10 gramos 5.000 835 milés. 
25.000 1 peseta 5 gramos 25.000 835 milés. 
12.500 50 céntimos 2 ½ gramos 25.000 835 milés. 
2.500 20 céntimos 1 gramo 12.500 835 milés. 
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 En oro se acuñarán, con ley de 900 milésimas de fino: 
�  100 pesetas, con un peso de 32 gramos 2580 miligramos  
�  50 pesetas, con un peso de 16 gramos 1290 miligramos  
�  20 pesetas, con un peso de 6 gramos 4516 miligramos  
�  10 pesetas, con un peso de 3 gramos 2258 miligramos  
�  5 pesetas, con un peso de 1 gramo 6129 miligramos 

  
 En plata se acuñarán, con ley de 900 y 835 milésimas de fino: 

�  5 pesetas, con peso de 25 gramos, ley 900 milésimas  
�  2 pesetas, con peso de 10 gramos, ley 835 milésimas  
�  1 peseta, con peso 5 gramos, ley 835 milésimas  
�  0’50 peseta, con peso de 2 ½ gramos, ley 835 milésimas  
�  0’20 peseta, con peso de 1 gramo, ley 835 milésimas 

  
 Se autoriza el permiso o la tolerancia en feble o fuerte: 

�  Monedas de oro de 100 y 50 pesetas = 1 milésima    
�  Monedas de oro de 20 y 10 pesetas = 2 milésimas  
�  Monedas de oro de 5 pesetas y de plata de 5 pesetas = 3 

milésimas  
�  Monedas de plata de 2 y 1 peseta = 5 milésimas  
�  Monedas de plata de 0’50 pesetas = 7 milésimas  
�  Monedas de plata de 0’20 pesetas y de bronce de 10 y 5 céntimos 

= 10 milésimas  
�  Monedas de bronce de 2 y 1 céntimos = 15 milésimas 

 
 El sistema autorizado por el Gobierno Provisional, en cuanto a la fabricación de 
monedas, dispone en el artículo séptimo del Decreto que del material en pasta que se 
presentase por los particulares se podrán acuñar monedas de oro de 100, 50, 20, 10 y 5 
pesetas y de plata solamente de 5 pesetas. En el artículo 8º se expresa particularmente que el 
resto de las monedas de plata y las de bronce serán acuñadas exclusivamente por cuenta y en 
beneficio del Estado. 
 
 PRIMERA ACUÑACIÓN 
        Se conoce una primera moneda de cobre con fecha 29 de septiembre 1868, que se 
asemeja más a una medalla que a una moneda. 

 

 
 

1ª moneda-medalla de cobre acuñada por el Gobierno 
Provisional 

 
Anv. ESPAÑA LIBRE ��� �  25 MILÉSIMAS DE ESCUDO ��� �  En el centro, en tres líneas, 

 rodeado de láurea, 29 de / septiembre / 1868. 
Rev. SOBERANIA NACIONAL (En el centro el acueducto de Segovia) 

 
 Es la primera moneda atípica  de acuñación especial que se produce. Nos recuerda 
que España es libre. El lema SOBERANÍA NACIONAL que aparece en el rev. se perpetuará en otras 
monedas, como la pieza de 5 Pesetas y de 100 Pesetas que lo ostentarán en el canto.  
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 Acuñada para conmemorar la revolución y el destronamiento de Isabel II su valor se 
escribe en milésimas de escudo, al no estar aún vigente el nuevo sistema monetario de la 
PESETA. El acueducto representa a la Ceca Real Ingenio de Segovia que, después de estar 
acuñando casi 300 años, cerrará pronto sus puertas y será relegada al ostracismo, 
probablemente como venganza a la monarquía saliente.  

 
PRUEBAS 

 Se efectuaron pruebas de la moneda de 5 Pesetas en plata y cobre que obedecían al 
diseño que se presenta a continuación, con un reverso en el que se vuelve a insistir en el lema 
SOBERANIA NACIONAL que luego desaparecerá del anv. de algunas monedas quedando 
solamente en el canto. No obstante, a pesar de no ostentar ningún valor y estar consideradas 
como medallas,  los coleccionistas las colocan en su monetario junto a las verdaderas 
monedas, pues por su peso y diseño se asemejan a las mismas. 
�

�
Medalla de prueba en plata de la moneda de 5 Pesetas 

� �  
PRIMERA FASE O EMISIÓN OFICIAL 
ACUÑACIONES MENORES DE PLATA 

 El siguiente cuño que se abre corresponde a la moneda de 1 Peseta, de plata, con el 
título en anv. de GOBIERNO PROVISIONAL. Acuñación especial que suponemos aprovecha 
un cuño de Luis Marchionni (L.M. en exergo), Grabador jefe de la Casa de la Moneda de 
Madrid, al no aceptarse ningún diseño del concurso de troqueles abierto el 12 de enero de 
1869. Aunque  de ella se acuñaron más de 6.500.000 de ejemplares, es una pieza excepcional, 
singular, segunda moneda atípica , por no aparecer en ella el nombre de España.  

 

 
 

Peseta con GOBIERNO PROVISIONAL, año 1869 
sin ninguna referencia al Estado español 

 
SEGUNDA FASE O EMISIÓN OFICIAL 
a) ACUÑACIONES MENORES DE PLATA 

 Se acude con mucho retraso a cambiar este primer cuño, pues de las siguientes 
pesetas con fecha 1869, modificadas definitivamente con el nombre de ESPAÑA en lugar de 
GOBIERNO PROVISIONAL, se llegan a acuñar solamente alrededor de 700.000 piezas. 
Aparentemente se acuñan en el último mes del año 1869, cuando aún no han llegado los 
troqueles mayores de 5 Pesetas con la misma fecha de 1869. 
 
 Las monedas de 20 Céntimos, de los años 1869 y 1870, con el nombre de ESPAÑA 
en anv., fueron acuñadas posteriormente reinando Amadeo I, en el año 1871. Se ordenó la 
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acuñación de 2 kilos el 27 de febrero de dicho año para satisfacer las solicitudes de los 
coleccionistas, según Orden de la Dirección General del Tesoro, como leemos en Plañiol 
(1917, p. 41). Tercera formulación atípica  de unas monedas en las que el año que debía 
haber constado en las estrellitas era el de � 18-71�  y no � 18-69�  y � 18-70�  como aparece 
en las mismas. También se acuñan monedas de 2 Pesetas. 
 

b ) LA MONEDA DE PLATA Y LA DE 5 PESETAS DE LOS AÑOS 1869-1870 
 No existe ningún tipo de documentación que pruebe la acuñación de monedas de 5 
Pesetas del año 1869, lo que nos induce a creer que de este año no se acuñaron en serie mas 
monedas que las Pesetas a nombre de GOBIERNO PROVISIONAL y ESPAÑA y monedas de 
20 Céntimos de peseta con ESPAÑA.  
 
 Probablemente los cuños con GOBIERNO PROVISIONAL fueron rechazados y se 
cambiaron por otros con ESPAÑA, situación que quedaría corroborada por la única acuñación 
de monedas de 1 peseta del año 1869, con el título de GOBIERNO PROVISIONAL, seguido 
inmediatamente por el de ESPAÑA con la misma fecha. No se acuñaron monedas de 5 y 2 
Pesetas, 50 y 20 Céntimos, de plata, con cuños a nombre de GOBIERNO PROVISIONAL. 
 
 No hay constancia escrita, pero se percibe la sensación que las autoridades del 
estado no aceptaron la acuñación de monedas a nombre de GOBIERNO PROVISIONAL 
vetando las mismas y haciendo cambiar los cuños a nombre de GOBIERNO PROVISIONAL 
por los de ESPAÑA.  
 
 El cuño de las piezas de 5 Pesetas debió de llegar muy tarde y solamente se 
acuñaron unas pocas piezas de prueba, que seguramente no alcanzaron a las 14, para repartir 
entre los ministros del Gobierno, tal vez ya en el año 1870. En mis recuerdos alcanzo a 
recordar que F. Xavier Calicó (e.p.d.) mantenía esta teoría. Se hicieron solamente pruebas 
para las Autoridades. Del año 1870 ya se acuñarán en serie una cantidad muy cercana a los 
6.000.000 de piezas de 5 Pesetas. 

 

 
 

Modelo definitivo de las monedas de 5 Pesetas 

 
Al respecto, Dasí (1951, p. 80/1), nos dice: ‘Examinado en la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre  el libro de trabajos realizados por el Departamento de Acuñación, 
correspondiente a las labores de 5 pesetas comprensivo de los años 1861 al 1871, resulta que 
al folio 123 consta que el 29 de julio de 1868 fue el último día en que se acuñó monedas de 
Isabel II, con valor de 2 Escudos, y al siguiente folio 124, se determina con fecha 20 de enero 
de 1870, como primer día de acuñación de monedas de nuevo tipo de 5 pesetas’.  

 
 Entonces, posiblemente, la llegada tardía de los cuños rectificados solamente permitió  
realizar algunas pocas pruebas con los cuños de 1869 antes de comenzar con las acuñaciones 
tan importantes del año 1870, pues, en rigor no se podían acuñar monedas del año 1869 en 
pleno año 1870. De estas monedas del año 1869, cuyos originales deben corresponder, sin 
ninguna duda, a piezas sin circular (S/C), se conocen muchas falsificaciones. En el canto de las 
monedas de 5 Pesetas aparece grabado el lema: 
 

�����   SOBERANIA NACIONAL 
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 A partir de este momento la fecha que se coloca en el anv. de la moneda 
corresponde al año del Decreto en que se ordena su acuñación, añadiéndose dos estrellitas a 
ambos lados de ESPAÑA en las cuales, de forma incusa, se indica el año en que han sido 
acuñadas efectivamente. 
   

c) LAS MONEDAS DE COBRE 
 Siguiendo otro diseño diferente al de las monedas de plata, se incorpora al reverso 
de la moneda un león, apoyado con sus patas delanteras en el escudo del Estado Español, que 
dicen representa al reino de León, aunque realmente no sepamos a que atenernos pues León 
ya está incorporado en el escudo general, manteniendo entre las mismas un escudo ovalado 
muy esquemático con los blasones de los reinos o naciones que conforman dicho Estado. 
(Cuarteles de Castilla, León, Aragón, Navarra y Granada en punta). Como ya hemos leído 
antes, Luis Plañiol obtuvo premio por el diseño de la moneda de cobre, de la que se hizo 
solamente una prueba en el año 1869, cambiándose luego, por otro dibujo realizado por Luis 
Marchionni. Posteriormente se realizó otra prueba en el año 1870, que aparentemente se hizo 
en Barcelona. 
 

 

    
 

Moneda atípica, de 10 Céntimos del Gobierno Provisional del año 1870, 
donde aparece el peso de la misma, DIEZ GRAMOS, en lugar de ESPAÑA 

 

  
 Extrañamente en esta moneda fiduciaria de 10, 5, 2 y 1 céntimo se omite cualquier 
referencia al estado o al gobierno emisor y así tenemos una moneda con un anv. en el cual 
solamente se lee su peso y la fecha. Cuarta acuñación atípica . 
 
 TERCERA FASE O EMISIÓN OFICIAL. EL ORO 
 No quedará como única la emisión de esta moneda de oro de Cien Pesetas, acuñada 
por el Gobierno Provisional, de la cual sólo se conoce un ejemplar: 
 

�

 
 

Gobierno Provisional. Moneda de oro de 100 Pesetas con 
�����������	
���
���������
� � ����� � �	�����
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 En el anv. de esta moneda de 100 Pesetas, que la calificamos como  5ª moneda 
atípica , figura como año de acuñación 1870 y en lugar de la matrona sedente, se presenta a la 
república en pie. En el rev. un escudo con corona real y el toisón de oro, nos indica la 
precipitación con que se abrieron los cuños, pues resulta del todo incomprensible que en pleno 
apogeo de la Revolución se usen atributos por completo ajenos a la República. Los cuños no 
llevan ninguna letra que identifique a su grabador. No obstante, Plañiol nos da a conocer que 
José Lozano, profesor de grabado en hueco, de la Academia de San Fernando, fue quien hizo 
los modelos para la moneda de oro. Lleva también acuñado en el canto, el lema SOBERANIA 

NACIONAL. 
 
� Aún podremos añadir sobre esta acuñación, para complicar más la legitimidad de las 
100 Pesetas, que aparecen los mismos ensayadores y juez de balanza que corresponden al 
año 1871. Marcan con las siglas S·D-M (Donato Álvarez Santullano , Eduardo Díaz Pimienta y 
Angel Mendoza Ordóñez) que son los responsables de la  acuñación de todas las monedas de 
dicho año 1871 a nombre de Amadeo I. Observaremos, además, que el escudo del reverso de 
la moneda de 100 Pesetas es el mismo que el usado por Isabel II, monedas de 100 Reales del 
1863 al 1868, pero eliminando el escusón de los Borbones (con tres flores de lis), e igual al de 
Amadeo I, con el solo cambio del escusón de los Borbones por un escusón con la cruz, 
emblema de la Casa de Saboya, en las acuñaciones de 1871. 
 
 

 

 
 

Amadeo I. Moneda de oro de 100 Pesetas. Año 1871. � ����� � �S·D-M 
Obsérvese que se le ha añadido en el rev.   

un escusón ovalado con la cruz de los Saboya. 
 

 
Así pues, sucede que, desde Isabel II, Gobierno Provisional, pasando por Amadeo I y 

añadiendo los Alfonsos XII y XIII, todas las monedas de oro ostentan el mismo escudo en el 
reverso, con el solo cambio del escusón central:  

 
a) escusón con tres flores de lis, de Isabel II;  
b) sin escusón, del Gobierno Provisional;  
c) escusón con la cruz de los Saboya, de Amadeo I, y  
d) escusón con tres flores de lis, de Alfonso XII y XIII, manteniendo en lo demás los 

atributos monárquicos. 
  

Decíamos al principio, que ésta no era la única y especial acuñación de oro realizada 
por el Gobierno Provisional. Para acudir a las solicitudes de moneda de oro se acuñaron 
cantidades importantes de 4 y 10 Escudos, con la nomenclatura y tipos de Isabel II, durante los 
años 1868 al 1873, como si nada hubiese sucedido. Como muy bien explica Martorell, p. 51, ‘el 
incumplimiento del decreto de 1868 era manifiesto: no se habían retirado las lises borbónicas ... 
del comercio y del trato general de las gentes, y, además al acuñar monedas con la efigie de la 
reina Isabel, el Estado seguía difundiendo los símbolos de la dinastía expulsada’. 
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Isabel II, 10 Escudos del año 1868,  
acuñados durante el Gobierno 

Provisional 
 

 
Como no fueron capaces de ponerse de acuerdo en el tipo de moneda de oro a acuñar 

por el Estado, continuaron acuñando los años 1868 al 1872 contra ‘ley’, moneda anterior, 
constando el año 1868 en la moneda, pero sin hacer constar en las estrellitas los años 1869 al 
1872. Consta que con indicación de la fecha 1868 se produjeron en Madrid más de 6.000.000 
de especimenes de 10 Escudos de oro durante los años 1869-1872, y con estrellita � 1873� , 
en época de Amadeo I no menos de 3.500.000 de unidades de 10 Escudos de oro a nombre de 
Isabel II. Lo mismo sucedió en Manila (Filipinas) pues desde el año 1868 al 1877 se pusieron 
en circulación alrededor de 423.000 monedas de 1 Peso y de 1.550.000 de 4 Pesos, ambas de 
oro, con el busto de Isabel II, que pasamos a considerar como la sexta moneda atípica.  
  
 AMADEO I 

 
El 2 de enero de 1871, jura la Constitución en Madrid. Con Amadeo I aparecen unas 

acuñaciones de oro, rarísimas, de 100 y 25 Pesetas con fecha del año 1871 y además se 
comienza la acuñación de monedas de plata de 5 pesetas, inscribiéndose en el canto el lema, 
JUSTICIA Y LIBERTAD. 

 
 

 
 
Moneda de oro de 100 Pesetas a nombre de 

Amadeo I, año 1871 
 

 
Pertenecen a este reinado solamente las que ostentan en las estrellitas el � 18-71� . 

Abdicó en febrero de 1873. El 5 de marzo de 1871 se dispone por R.O. la acuñación de las 
monedas de oro y plata con el busto de Amadeo, el escudo de Saboya y el lema <Rey de las 
Españas>, la acuñación de monedas de 25 pesetas en lugar de las de 20 y la recogida y 
reacuñación de todas las monedas decimales de oro y plata acuñadas desde 1848. También 
se regula y reorganiza la Casa de la Moneda de Madrid.  
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 PRIMERA REPÚBLICA 
En un informe elevado al Gobierno de la República por la Comisión Mixta de las 

Academias de la Historia y de Bellas Artes, se detalla el escudo de armas, leyenda y atributos 
que debería llevar la moneda. Pero, a pesar de todo la República no creó tipos propios de 
moneda. Se restablecen los cuños de 10 Escudos de oro de Isabel II, del año 1868, y en las 
estrellitas se pone ahora el año � 18-73� , cinco años después de haber abdicado.  

 
 

   
 

Moneda de 10 Escudos de Isabel II acuñada con estrellitas 
18-73, durante la primera república. 

 

 
Tenemos pues, la séptima moneda atípica  de las que se acuñaron fuera de Decreto. 
También, con la Primera República, se continúan las acuñaciones de 5 Pesetas a 

nombre de Amadeo I, con fecha 1871 y en las estrellitas � 18-73� ; las 2 Pesetas y la Peseta a 
nombre del Gobierno Provisional, fecha año 1871, y en las estrellitas � 18-73� , como las 
anteriores, constituyendo ambas la octava y novena moneda atípica . 

 
La Revolución Cantonal nos obsequia con unas monedas fuera de contexto en las que 

se lee: 
Anv. REVOLUCIÓN / CANTONAL / 5 PESETAS 

 Rev. CARTAGENA SITIADA POR LOS CENTRALISTAS / SEPTIEMBRE / 1873 
 

    

 
 

5 Pesetas de la Revolución Cantonal de Cartagena, año 1873 
 

  
Esta acuñación se realizó en el taller de calderería de la Maestranza de Artillería del 

Arsenal de Cartagena. Fue el Levantamiento más importante de la época y sus cabecillas 
fueron los Generales Juan Contreras y Felipe Ferrer y el Diputado Nacional Antonio Gálvez, los 
cuales constituyeron la Junta Municipal de Salud Pública de Cartagena y Suprema del Cantón 
Federal Murciano, manteniendo el sitio militar realizado por fuerzas del gobierno, en la ciudad 
de Cartagena, desde el 12 de julio de 1873 al 13 de enero de 1874. 
 Se conocen además acuñaciones de 10 Reales = Medio duro y otras realizadas en 
Bruselas, de 2 Pesetas, por la firma Mening Frères, que no sabemos si llegaron a circular. 
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PODER EJECUTIVO 
 En el interregno de estos 12 meses, con el General Serrano, Duque de la Torre 
nombrado Jefe de Estado del Poder Ejecutivo, se acuña moneda de 5 Pesetas con la efigie de 
Amadeo I, año 1871, y estrellitas� 18-74�  y 2 Pesetas a nombre del Gobierno Provisional, con 
cuños del año 1870, y estrellitas � 1874� . Todo un curso de ilegalidad monetaria que 
corresponderá a la undécima, duodécima y treceava  acuñación atípica. Pero, aún no se han 
terminado tal cúmulo de desatinos numismáticos. 
  

CANTIDADES ACUÑADAS 
 

 CUADRO DE  
ACUÑACIONES 

 MONEDAS  
DE ORO 

 

AÑO VALOR CANTIDAD CECA PODER EMISOR 
1870 100 Pesetas  12 Madrid Gobierno Provisional 
1871 100 Pesetas 12 Madrid Amadeo I (oro rojo) 
1871 100 Pesetas 75 Madrid Amadeo I (oro amarillo) 
1871 25 Pesetas ¿? Madrid Amadeo I (canto estrellas ) 
1871 25 Pesetas 25 Madrid Amadeo I (canto leyenda) 

1868*68 10 Escudos 16.075.340  Madrid A nombre de Isabel II 
1868*73 10 Escudos 3.501.856 Madrid A nombre de Isabel II 

1868 4 Pesos 1.553.008 Madrid (Manila)  A nombre de Isabel II 
1868 2 Pesos 354.935 Madrid (Manila) A nombre de Isabel II 
1868 1 Peso 422.490 Madrid (Manila) A nombre de Isabel II 

 
 

Las acuñaciones  de 100 y 25 Pesetas son testimoniales. Para mantener la demanda del mercado,  
durante el reinado de Amadeo I  se acuñan grandes cantidades de monedas de Isabel II, de 10 Escudos  

y 1, 2 y 4 Pesos, monedas que convivieron con el recién estrenado sistema monetario decimal de la  
PESETA.. Un cálculo aproximado de las cantidades acuñadas nos acerca a los siete millones  

y medio de unidades. 
 

 CUADRO DE  
ACUÑACIONES 

 MONEDAS 
DE PLATA 

 

AÑO VALOR CANTIDAD CECA PODER EMISOR 
1869 5 Pesetas  12 Madrid Gobierno Provisional 
1870 5 Pesetas 5.923.455 Madrid Gobierno Provisional 

1871*71 5 Pesetas 16.496.094 Madrid Amadeo I 
1871*73 5 Pesetas ¿? Madrid A nombre de Amadeo I 

1873 5 Pesetas 90.000/120.000 Cartagena Revolución cantonal 
1871*74 5 Pesetas 5.030.992 Madrid A nombre de Amadeo I 
1871*75 5 Pesetas 2.394.120 Madrid A nombre de Amadeo I 

1869 2 Pesetas 3.269.853 Madrid Gobierno Provisiona l 
1870*70 2 Pesetas 1.503.872 Madrid Gobierno Provisional 
1870*73 2 Pesetas  11.879.646 Madrid A nombre de Gob.Prov. 
1870*74 2 Pesetas 14.892.832 Madrid A nombre de Gob. Prov. 
1870*75 2 Pesetas  4.996.834 Madrid A nombre de Gob. Prov. 

1869 1 Peseta 7.000.000 Madrid Gobierno Provisional  
1869*69 1 Peseta 367.146 Madrid España 
1870*70 1 Peseta 3.865.160 Madrid España 
1870*73 1 Peseta 5.164.997 Madrid A nombre de España 

1869 50 Céntimos 452.726 Madrid España 
1870 50 Céntimos 538.808 Madrid España 
1869 20 Céntimos 91 Madrid España 
1870 20 Céntimos 5.000 Madrid España  

 
Como ya se ha explicado anteriormente la mayoría de acuñaciones de plata son atípicas. 

 La acuñación del año 1869  de monedas de 5 Pesetas es testimonial, pues no se 
 acuñaron más allá de 12 ó 14 piezas para obsequiar a las autoridades. 
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 CUADRO DE 
ACUÑACIONES 

 MONEDAS  
DE COBRE 

 

AÑO VALOR CANTIDAD CECA PODER EMISOR 
1869 10 Céntimos  ¿? Barcelona Sin título (Gob.Prov.)  
1870 10 Céntimos 170.088.104 Barcelona       íd.           íd. 
1870 5 Céntimos 287.380.761 Barcelona       íd.           íd.       
1868 25 Milésimas de Esc ¿? Segovia Soberanía Nacional 
1870 2 Céntimos 115.868.832 Barcelona Sin título (Gob.Prov.) 
1870 1 Céntimo 169.890.697 Barcelona       íd.           íd.  

 
 

A nuestro entender el interrogante de los Céntimos de cobre es por qué no se inscribió en ningún sitio 
el nombre del poder emisor. Creemos que fue una falta grave que pasó desapercibida para todos los 
responsables de las acuñaciones. Estas piezas se acuñaron también durante los cambios sucesivos  

de poder, hasta Alfonso XII. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Amadeo I, cuño del anverso de las 100 Pesetas de oro. 
(Gentileza del Museo Real Casa de la Moneda)�


